
16 de abril, 2024 
Comisión de cuenca del río Santa Lucía: 

 

Sobre la comunicación enviada y la convocatoria a la sesión del día de mañana quisiéramos comunicar: 

1. Que el reglamento de la Comisión se debe aplicar en forma estricta y a partir de dicha aplicación 

definir cuáles fueron las sesiones que efectivamente tuvieron quórum, es decir, validez. La Asamblea 

Por el Agua del Río Santa Lucía ha advertido que se han tomado como válidas sesiones en las que no 

hubo quórum, sin tener respuesta de la DINAGUA. No cumple con el reglamento, por lo tanto, 

rompe la institucionalidad de la Comisión. 

2. Si se identifica una necesidad de cambio en el reglamento de la Comisión se puede proponer para su 

discusión, y que los cambios acordados tengan efectos hacia adelante, nunca retroactivos, lo que 

incumpliría el propio reglamento. 

3. Que se cumplan los acuerdos alcanzados en 2019 en la 12va Comisión de Cuenca (30 de agosto de 

2019): 

1. Acuerdo 1: Se solicita a los organismos competentes a investigar las responsabilidades a 

nivel nacional, departamental y municipal sobre las medidas tomadas para la prevención de 

inundaciones en la cuenca del Río Santa Lucía y la mitigación de daños asociados en la 

inundación de junio de 2019. 

2. Acuerdo 2: Se solicita a los organismos competentes en los tres niveles de gobierno poner en 

funcionamiento un sistema de alerta temprana y protocolos efectivos para la prevención de 

daños a personas afectadas por inundaciones. 

3. Acuerdo 3: Se solicita a los organismos competentes a publicar en formato de datos abiertos 

y en tiempo real la siguiente información: 

1. Cota máxima para cada día de las represas de la cuenca manejadas por OSE. 

2. Estado de apertura de las válvulas para cada día de las represas de la cuenca 

manejadas por OSE. 

3. Medidas pluviométricas diarias de las distintas subcuencas del río Santa Lucía. 

4. Que se pongan a consideración las mociones 4 y 5 planteadas en la 12va sesión (30 de agosto de 

2019), ya que fueron postergadas indefinidamente y ha pasado el tiempo suficiente para que todos 

los integrantes puedan tomar postura sobre las mismas. 

1. Moción 4: Que la Comisión de Cuenca intime al gobierno a aumentar las zonas buffer en 

todos los cursos de la cuenca del Río Santa Lucía al menos a 75m, con plantación de monte 

nativo, con posibilidad de plantación de monte nativo comestible con manejo agroecológico.. 

2. Moción 5: Que la Comisión de Cuenca intime al gobierno a prohibir la siembra directa en 

una distancia de 1 km desde los cursos de agua de la cuenca del Río Santa Lucía. 

 


